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24501 RESOLUCION de 9 de octubre de 1984, de la Direc
ción General de Suelo y Patrimonio de la Conse
jería de Ordenación del Territorio, Medio Ambien
te y Vivienda, por la que se hace público el 
levantamiento de actas previas a la ocupación de 
los bienes y derechos afectados por la expropia
ción forzosa con motivo de la ejecución del proyec
to denominado «Obras de ensanche y mejora del 
trazado de la CP-35, de Colmenar Viejo a San Agus
tín de Guadalix», promovido por la Dirección Ge
neral de Carreteras de la Consejería de Obras Pú
blicas y Transportes.

Por acuerdo de la Comisión de Urbanismo y Medio Ambien
te de Madrid de fecha 2 de octubre de 1984 se aprobó defini
tivamente la expropiación forzosa con motivo de la ejecución 
del proyecto denominado «Obras de ensanche y mejora del 
trazado de la CP-35 de Colmenar Viejo a San Agustín de Gua
dalix», promovido por la Dirección General de Carreteras de 
la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Declarada de urgencia esta actuación por acuerdo del Con
sejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Madrid en 
fecha 13 de abril de 1984 y autorizando, a su vez, a la Con
sejería de Ordenación del Territorio, Medio Ambiente y Vi
vienda para realizar la ocupación de los bienes y derechos 
necesarios al efecto, el excelentísimo señor Consejero ha or
denado en fecha 9 de octubre de 1984 la ejecución del citado 
acuerdo.

En cumplimiento de lo anterior, esta Dirección General de 
Suelo y Patrimonio, en uso de las facultades que le atribuye 
el artículo 13, b, del Decreto comunitario 67/1983, de 30 de 
junio, ha resuelto convocar para el día 11 de noviembre de 1984 
a los propietarios de las fincas afectadas por el citado pro
yecto, cuya relación se inserta en el «Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid» y en dos diarios de gran circulación 
de esta capital, en las fechas y horas que se indican en el 
mismo, para formalizar las actas previas a la ocupación a que 
se refiere el artículo 52, 2, de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954. La comparecencia habrá de reali
zarse en las oficinas de la Corporación Local de Colmenar 
Viejo, haciéndose la salvedad de que los propietarios que resi
dan en Madrid podrán optar por personarse en las dependen
cias de la Consejería de Ordenación del Territorio. Medio Am
biente y Vivienda, plaza de San Juan de la Cruz, sin número, 
octava planta, en los dias señalados en las notificaciones indi
vidualizadas, aportando la documentación justificativa de las 
titularidades respectivas, sin perjuicio de trasladarse al terreno,. 
si así se estima conveniente.

Madrid, 9 de octubre de 1984 —El Director general, Alfredo 
Cidoncha Peláez.

24502 RESOLUCION de 9 de octubre de 1984, de la Direc
ción General de Suelo y Patrimonio de la Conse
jería de Ordenación del Territorio, Medio Ambien
te y Vivienda, por la que se hace público el 
levantamiento de actas previas a la ocupación de 
los bienes y derechos afectados por la expropia
ción forzosa con motivo de la ejecución del pro
yecto denominado «CV-33 de Alcobendas a Barajas, 
acondicionamiento». promovido por la Dirección Ge
neral de Carreteras de la Consejería de Obras Pú
blicas y Transportes.

Por acuerdo de la Comisión de Urbanismo y Medio Ambien
te de fecha 2 de octubre de 1984 se arprobó definitivamente la 
expropiación forzosa con motivo de la ejecución del proyecto 
denominado «CV-33 de Alcobendas a Barajas. Acondiciona
miento», promovido por la Dirección General de Carreteras de 
la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Declarada de urgencia esta actuación por acuerdo del Con
sejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Madrid de 
fecha 3 de abril de 1984 y autorizando, a su vez, a la Conse
jería de Ordenación del Territorio, Medio Ambiente y Vivien
da para realizar la ocupación de los bienes y derechos nece
sarios al efecto, el excelentísimo señor Consejero ha ordenado 
en fecha 9 de octubre de 1984 la ejecución del citado acuerdo.

En cumplimiento de lo anterior, esta Dirección General de 
Suelo y Patrimonio, en uso de las facultades que le atribuye el 
artículo 13, b, del Decreto comunitario 67/1983, de 30 de junio, 
ha resuelto convocar para el día 7 de noviembre de 1984 a los 
propietarios de las fincas afectadas por el citado proyecto, 
cuya relación se inserta en el «Boletín Oficial de la Comuni
dad de Madrid» y en dos diarios de gran circulación de esta 
capital, en las fechas y horas que se indican en la misma, para 
formalizar las actas previas a la ocupación a que se refiere el 
artículo 52, 2„ de la Ley de Expropiación Forzosa de 18 de 
diciembre de 1954. La comparecencia habrá de realizarse en 
las oficinas de la Corporación Local de Alcobendas, hacién
dose la salvedad de que los propietarios afectados por el citado 
proyecto que residan en Madrid, podrán optar por personarse 
en las dependencias de la Consejería de Ordenación del Terri
torio, Medio Ambiente y Vivienda, plaza de San Juan de la 
Cruz, sin número, octava planta, en los días señalados en 
las notificaciones individualizadas, aportando la documenta

ción justificativa de las titularidades respectivas, sin perjuicio 
de trasladarse al terreno, si así se estima conveniente.

Madrid, 9 de octubre de 1984.—El Director general. Alfredo 
Cidoncha Peláez.

24503 RESOLUCION de 9 de octubre de 1984, de la Direc
ción General de Suelo y Patrimonio de la Conse
jería de Ordenación del Territorio, Medio Ambien
te y Vivienda, por la que se hace público el 
levantamiento de actas previas a la ocupación de 
los bienes y derechos afectados por la expropia
ción forzosa con motivo de la ejecución del proyec
to denominado «Obras de ensanche, mejora y re
fuerzo de la CP-8 de Valdemorillo a Navalagame- 
lla», promovido por la Dirección General de Carre
teras de la Consejería de Obras Públicas y Trans
portes.

Por acuerdo de la Comisión de Urbanismo y Medio Ambien
te de Madrid de fecha 2 de octubre de 1984 se aprobó definiti
vamente la expropiación forzosa con motivo de la ejecución 
del proyecto denominado «Obras de ensanche, mejora y refuer
zo de la CP-8 de Valdemorillo a Navalagamella», promovido 
por la Dirección General de Carreteras de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes.

Declarada de urgencia esta actuación por acuerdo del Con
sejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Madrid en 
fecha 12 de julio de 1984 y autorizando a la Consejería de 
Ordenación del Territorio, Medio Ambiente y Vivienda para 
realizar la ocupación de los bienes y derechos necesarios al 
efecto, el excelentísimo señor Consejero ha ordenado, en fecha 
9 de octubre de 1984 la ejecución del citado acuerdo.

En cumplimiento de lo anterior, esta Dirección General de 
Suelo y Patrimonio, en uso de las facultades que le atribuye el 
articulo 13, b, del Decreto comunitario 67/1983, de 30 de junio, 
ha resuelto convocar para el día 26 de octubre de 1984 a los 
propietarios de las fincas afectadas por el citado proyecto, 
cuya relación se inserta en el «Boletín Oficial de la Comuni
dad de Madrid» y en dos diarios de gran circulación de esta 
capital, en las fechas y horas que se indican en la misma, para 
formalizar las actas previas a la ocupación a que se refiere el 
artículo 52, 2 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954. La comparecencia habrá de realizarse en las 
oficinas de las Corporaciones Locales de Valdemorillo y Na
valagamella, haciéndose la salvedad de que los propietarios 
afectados por el citado proyecto que residan en Madrid podrán 
optar por personarse en las dependencias de la Consejería de 
Ordenación del Territorio, Medio Ambiente y Vivienda, plaza 
de San Juan de la Cruz, sin número, octava planta, en los 
días señalados en las notificaciones individualizadas, apor
tando la documentación justificativa de las titularidades res
pectivas, sin perjuicio de trasladarse al terreno, si se estima 
conveniente.

Madrid, 9 de octubre de 1984 —El Director general, Alfredo 
Cidoncha Peláez.

24504 RESOLUCION de 9 de octubre de 1984, de la Direc
ción General de Suelo y Patrimonio de ¡a Conse
jería de Ordenación del Territorio, Medio Ambien
te y Vivienda, por la que se hace público el 
levantamiento de actas previas a la ocupación de 
los bienes y derechos afectados por la expropia
ción forzosa con motivo de la ejecución del proyec
to denominado «CV-69 de Cadalso de los Vidrios al 
punto kilométrico 60 de la CC-501, ensanche y acon
dicionamiento» promovido por la Dirección Gene
ral de Carreteras de la Consejería de Obras Públi
cas y Transportes.

Por acuerdo de la Comisión de Urbanismo y Medio Am
biente de Madrid de fecha 2 de octubre de 1984 se aprobó 
definitivamente la expropiación forzosa con motivo de la eje
cución del proyecto denominado «CV-69 de Cadalso de los Vi
drios al punto kilométrico 60 de la CC-501. Ensanche y acon
dicionamiento», promovido por la Dirección General de Carre
teras de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Declarada de urgencia esta actuación por acuerdo del Con
sejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Madrid de 
fecha 12 de julio de 1984 y autorizando, a su vez, a la Conse
jería de Ordenación del Territorio, . Medio Ambiente y Vi
vienda para realizar la ocupación de los bienes y derechos 
necesarios al efecto, el excelentísimo señor Consejero ha orde
nado en fecha 9 de octubre de 1984 la ejecución del citado 
acuerdo.

En cumplimiento de lo anterior, esta Dirección General de 
Suelo y Patrimonio, en uso de las facultades que le atribuye el 
artículo 13, b del Decreto comunitario 67/1983, de 30 de junio, 
ha resuelto convocar para el día 22 de octubre de 1984 a los 
propietarios de las fincas afectadas por el citado proyecto, 
cuya relación se inserta en el «Boletín Oficial de la Comuni
dad de Madrid» y en dos diarios de gran circulación de esta 
capital, en las fechas y horas que se indican en la misma,
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para formalizar las actas previas a la ocupación a que se re
fiere el articulo 52 2, de la Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954. La comparecencia habrá de realizarse 
en las oficinas de las Corporaciones Locales de Cadalso de los 
Vidrios y San Martín de Valdeiglesias, haciéndose la salvedad 
de que los propietarios afectados por el citado proyecto que 
residan en Madrid podrán optar por personarse en las depen
dencias de la Consejería de Ordenación de) Territorio, Medio 
Ambiente y Vivienda, plaza de San Juan de la Cruz, sin nú
mero, octava planta, en los días señalados en las notificacio
nes individualizadas, aportando la documentación justificativa 
de las titularidades respectivas, sin perjuicio de traladarse al 
terreno, si así se estima conveniente,

Madrid, 9 de octubre de 1984.—El Director general, Alfredo 
Cidoncha Peláez.

24505 RESOLUCION de 9 de octubre de 1984, de la Direc
ción General de Suelo y Patrimonio de la Conse
jería de Ordenación del Territorio, Medio Ambien
te y Vivienda, por la que se hace público el 
levantamiento de actas previas o la ocupación de 
los bienes y derechos afectados por la expropia
ción forzosa con motivo de la ejecución del proyec
to denominado «CP-10 de Navalcarnero al límite de 
la provincia por Villamanta, puntos kilométricos 
7,170 al 7,750. Mejora y trazado», promovido por la 
Dirección General de Carreteras de la Consejería 
de Obras Públicas y Transportes.

Por acuerdo de la Comisión de Urbanismo y Medio Ambien
te de Madrid de fecha 2 de octubre de 1984 se aprobó defini
tivamente la expropiación forzosa con motivo de la ejecución 
del proyecto denominado «CP-10 de Navalcarnero a limite de 
provincia por Villamanta, puntos kilométricos 7,170 a 7.750. 
Mejora de trazado», promovido por la Dirección General de 
Carreteras de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Declarada de urgencia esta actuación por acuerdo del Con
sejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Madrid en 
fecha 12 de julio de 1984 y autorizando, a su vez, a la Conse
jería de Ordenación del Territorio. Medio Ambiente y Vivienda 
para realizar la ocupación de los bienes y derechos necesarios 
al efecto, el excelentísimo señor Consejero ha ordenado en 
fecha 9 de octubre de 1984 la ejecución del citado acuerdo.

En cumplimiento de lo anterior, esta Dirección General de 
Suelo y Patrimonio en uso de las facultades que le atribuye el 
artículo 13, b, del Decreto comunitario 67/1983, de 30 de junio, 
ha resuelto convocar para el día 20 de noviembre de 1984 a 
los propietarios de las fincas afectadas por el citado proyecto, 
cuya relación se inserta en el «Boletín Oficial de la Comuni
dad de Madrid» y en dos diarios de gran circulación de esta 
capital, en las fechas y horas que se indican en la misma, para 
formalizar las actas previas a la ocupación a que se refiere 
el artículo 52, 2, de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954. La comparecencia habrá de realizarse en 
las oficinas de la Corporación Local de Villamanta, hacién
dose la salvedad de que los propietarios afectados por el ci
tado proyecto que residan en Madrid podrán optar por perso
narse en las dependencias de la Consejería de Ordenación 
del Territorio, Medio Ambiente y Vivienda, plaza de San Juan 
de la Cruz sin número, octava planta, en los días señalados 
en las notificaciones individualizadas, aportando la documen
tación justificativa de las titularidades respectivas, sin per
juicio de trasladarse al terreno, si así se estima conveniente.

Madrid, 9 de octubre de 1984.—El Director general, Alfredo 
Cidoncha Peláez.

24506 RESOLUCION de 9 de octubre de 1984, de la Direc
ción General de Suelo y Patrimonio de la Conse
jería de Ordenación del Territorio, Medio Ambien
te y Vivienda, por la que se hace público el 
levantamiento de actas previas a la ocupación de 
los bienes y derechos afectados por la expropia
ción forzosa con motivo de la ejecución del proyec
to denominado «Obras de acondicionamiento y en
sanche del CV-28 del kilómetro 47 de la N-I, por 
El Vellón y El Espartal, al puente de Talamanca, 
punto kilométrico 0,000 al final», promovido por la 
Dirección General de Carreteras de la Consejería 
de Obras Públicas y Transportes.

Por acuerdo de la Comisión de Urbanismo y Medio Ambien- 
te de Madrid de fecha 2 de octubre de 1984 se aprobó definiti- 
vamente la expropiación forzosa con motivo de la ejecución del 
proyecto denominado «Obras de acondicionamiento y ensanche 
del C. V. 28 del kilómetro 47 de la N-I por El Vellón y El Es
partal al puente de Talamanca, punto kilométrico 0,000 al final», 
promovido por la Dirección General de Carreteras de la Con
sejería de Obras Públicas y Transportes.

Declarada de urgencia esta actuación por acuerdo del Con
sejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Madrid en 
fecha 25 de abril de 1984 y autorizando a su vez a la Consejería 
de Ordenación del Territorio, Medio Ambiente y Vivienda, para

realizar la ocupación de los bienes y derechos necesarios al 
efecto, el excelentísimo señor Consejero ha ordenado, en fecha 
9 de octubre de 1984. la ejecución del citado acuerdo.

En cumplimiento de lo anterior esta Dirección General de 
Suelo y Patrimonio, en uso de las facultades que le atribuye 
el artículo 13.b) del Decreto Comunitario 67/1983, de 30 de junio, 
ha resuelto convocar para los dias 12 y 14 de noviembre de 1984 
a los propietarios de las fincas afectadas por el citado proyecto, 
cuya relación se inserta en el «Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid» y en dos diarios de gran circulación de esta capital, 
en las fechas y horas que se indican en la misma, para forma
lizar las actas previas a la ocupación a que se refiere el ar
ticulo 52.2 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954. 1 a comparecencia habrá de realizarse en las Corporacio
nes Locales de El Vellón y Pedrezuela, haciéndose la salvedad 
de que los propietarios afectados por el citado proyecto que resi
dan en Madrid podrán optar por personarse en las dependencias 
de la Consejería de Ordenación del Territorio. Medio Ambiente 
y Vivienda, plaza de San Juan de la Cruz, sin número, octava 
planta, en los dias señalados en las notificaciones individuali
zadas, aportando la documentación justificativa de las titula
ridades respectivas, sin perjuicio de trasladarse al terreno si 
así se estima conveniente.

Madrid, 9 de octubre de 1984.—El Director general, Alfredo 
Cidoncha Peláez.

24507 RESOLUCION de 9 de octubre de 1984, de la Direc
ción General de Suelo y Patrimonio de la Conse
jería de Ordenación del Territorio, Medio Ambien
te y Vivienda, por la que se hace público el 
levantamiento de actas previas a la ocupación de 
los bienes y derechos afectados por la expropia
ción forzosa con motivo de la ejecución del proyec
to denominado «CP-33, de Miraflores de la Sierra 
a Bustarviejo Ensanche y acondicionamiento», pro
movido por la Dirección General de Carreteras de 
la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Por acuerdo de la Comisión de Urbanismo y Medio Am
biente de Madrid de fecha 2 de octubre de 1984 se aprobó de
finitivamente la expropiación forzosa con motivo de la eje
cución del proyecto denominado «CP-33 de Miraflores de la 
Sierra a Bustarviejo. Ensanche y acondicionamiento», promo
vido por la Dirección General de Carreteras de la Consejería 
de Obras Públicas y Transportes.

Declarada de urgencia esta actuación por acuerdo del Con
sejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Madrid en 
fecha 27 de julio de 1984 y autorizando, a su vez, a la Conse
jería de Ordenación del Territorio, Medio Ambiente y Vivien
da para realizar la ocupación de los bienes y derechos necesa
rios al efecto, el excelentísimo señor Consejero ha ordenado 
en fecha 9 de octubre de 1984 la ejecución del citado acuerdo.

En cumplimiento  de lo anterior, esta Dirección General de 
Suelo y Patrimonio, en uso de las facultades que le atribuye 
el artículo 13, b del Decreto comunitario 67/1983. de 30 de 
junio, ha resuelto convocar para el día 16 de noviembre de 
1984 a los propietarios de las fincas afectadas por el citado 
proyecto cuya relación se inserta en el «Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid» y en dos diarios de gran circulación 
de esta capital, en las fechas y horas que se indican en la 
misma, para formalizar las actas previas a la ocunción a que 
se refiere el articulo 52, 2, de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954. La comparecencia habrá de reali
zarse en las oficinas de las Corporaciones Locales de Mira- 
flores de la Sierra y Bustarviejo, haciéndose la salvedad de 
que los propietarios afectados por el citado proyecto que re
sidan en Madrid, podrán optar por personarse en las depen
dencia de la Consejería de Ordenación del Territorio, Medio 
Ambiente y Vivienda, plaza de San Juan de la Cruz, sin nú
mero, octava planta, en los días señalados en las notificaciones 
individualizadas, aportando la documentación justificativa de 
las titularidades respectivas, sin perjuicio de trasladarse al 
terreno, si asi se estima conveniente.

Madrid 9 de octubre de 1984.—El Director general, Alfredo 
Cidoncha Peláez.

24508 RESOLUCION de 9 de octubre de 1984, de la Direc
ción General de Suelo y Patrimonio de la Conse
jería de Ordenación del Territorio, Medio Ambien
te y Vivienda, por la que se hace público el 
levantamiento de actas previas a la ocupación del 
proyecto denominado «Obras de ensanche y acon
dicionamiento del CV-106, de Valdelaguna por Bel- 
monte de Tajo y Villamanrique de Tajo al limite 
de la provincia hasta Santa Cruz de la Zarza, pun
tos kilométricos 0,000 al 6,000», promovido por la 
Dirección General de Carreteras de la Consejería 
de Obras Públicas y Transportes.

Por acuerdo de la Comisión de Urbanismo y Medio Ambien
te de Madrid de fecha 2 de octubre de 1984 se aprobó definiti
vamente la expropiación forzosa con motivo de la ejecución del


